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B A S E S 
P A l l A L A CO>ÍSTITlTCION Y REOUi rEX T)]|ÍL P A T O O X A T O 

D E L A ;KUXr)ACI()X E S C O L A R 

D E L EXOMO. S K . D. EZEQÜIEI j ( ÍOXzÁEEZ. 

De la Fundación. 

1 .a E l objeto de la Fundación institui
da, por el Excmo. Sr. D. Ezeqii iol Gonzá
lez, es: 

1." Dar educación ó instrucción gra
tuitamente á niños pobres mayores de 
ocho anos, cuyas familias residan en los 
barrios del Salvador, San Justo, San L o 
renzo y Santa Eula l ia, de esta Ciudad; y 

2." Servir de centro de instrucción y 
cultura popular, utilizando los medios 
que se indican en su Reglamento. 

E n casos especiales, como cuando ol 
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dis t r l lo ('> ( lomarcadóu do la Mscnola no 
ofrezca siiñciente número de alumnos en 
las condiciones qne, ])ara su inoreso en 
ella exije el Reg lamento , podrá el P a t r o 
nato hacer extensivo el derecho á rec ib i r 
l a enseñanza de este Centro á los niños 
pobres de las demás parroquias de la C a 
p i ta l . 

2.a Const i tnyen los bienes de esta F u n -
dación. el cap i ta l de doscientas m i l pese
tas nominales en t í tn los de la Deuda per
petua inter ior del cuatro por ciento, con 
cuyas rentas se sostendrá la Kscuela; e l 
edificio ó casa señalada con, el número 1, 
moderno, 20 ant icuo, de la P l a z a del S a l 
vador, en (¡ue se ha l la establecida, y e l 
menaje y mater ial científico conque está 
dotada. 

;>.rt K l régimen inter ior de este C e n 
t róse sujetará ai Reglamento f i rmado por 
el Fundador , en el cua l podrán in t rodu
cirse las modif icaciones que determinan 
las presentes bases. 



D e cOníormidad coa lo ost;ibloeúlo 011 
dicho Reg lamento , se f i ja el m á x i m u m de 
a lumnos de l a Escue la en sesenta plazas. 

L a enseñanza comprender;!, dos perío
dos? en el pr imero, con el canícter de cn l -
tu ra general , reci l ) i rán los a lumnos la, 
instrucci(3n p r ima r i a completa ; el segnm 
do, ó de cu l tu ra especial, tendrá el canlcr 
ter de preparación técnica abreviad a pa ra 
las artes y oficios y profesiones manuales. 
E n ambos se dará la enseñanza con arre
g lo al p lan de estudios ó asignaturas 
contenido en el Reg lamento y con subor
dinación al elaterio y tendencias que en 
el mismo se consignan. 

4.a E l personal de l a Escue la se com
pondrá: de un Maestro, D i rec tor , con el 
haber anual de 2.500 pesetas; un aux i l i a r . 
Secretar io, con 1.500 pesetas, también 
anuales; y un portero Conserje, con 547r50 
pesetas anuales. Todos tendrán además 
l iabi tac ión gratu i tamente para ellos y sus 
fami l ias dentro del edif icio Escue la . 
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Del Patronato. 

iV1, Será Pat rono único de la F n n d a -
eiói i , la l^x'cma. D ipu tac ión prov inc ia l de 
Segov ia , ó la. ent idad ó Corporación qne, 
en p] t iemjio, la sust i tuya en sns funciones. 

Corresponde a l Pat ronato , como at r i 
buciones generales del mismo: 

l.(, L a i^epresentación ju r íd ica y e l 
gobierno de esta F i n i d ación: 

2." Admin is t i ' a r el cap i ta l y ap l icar 
sns productos á los fines de este inst i tuto; 

3-° Acepta i - los legados ó donaciones 
(pie se hic ieren con destino á la F i n i d a -
ción. incondic ional mente, esto es, s in alte
rar en nada n ingnna de las bases y dispo
siciones reglamentar ias por qne ha de 
regirsü dicha F imdac ión; y 

4." X o m b r a r y separar el personal con 
sii joción ;í lo (pie se establece en estas 
bases. 



(I.:l L a Coi'poración-I.'at roño i'ccibir;! 
en láminas intransl 'cr iblcs ó inal ionahlcs 
el capitel] do doscientas mi l pesetas nomi 
nales en t í tu los de la Deuda porpetna 
intevior al cuatro por ciento. VA papel so 
depositará en l a Sucursa l del Banco do 
España ó en Estab lec imiento <[uo, á j u i c i o 
dol Pa t rono , reúna condiciones de segu
r idad, ó igua lmente los intereses, acre
ditándolos en cuenta corr iente, 4110 so 
l levará exclusivanioute para la F u n 
dación. 

A s i m i s m o so hará entrega del odi l ic io 
E s c u e l a con segregación do la parto (pie 
perteneció á él , incorporada por el F u n 
dador á l a casa en (pie habi taba, y ha
ciéndose constar l a serv idumbre (pie deja 
establecida. 

7.il L a Corporación-Patrono estable
cerá y l levará en todo t iempo la contabi
l idad , asi como la adminis t rac ión del 
Pat ronato , de la casa-escuela y do todos 
los bienes y recursos del mismo, sin gra-



10 
var ios cou suoldos ni ^rat i l icj iciünes que 
no están coinpi'enclido.s 011 los gastos Obli
gator ios do la Inundación. 

8.a L o s gastos de l a Fundación se 
clasi f ican en üfdinar ios y extraordinar ios. 
8e considerarán como ordinarios los ha
beres del personal, e l mater ia l y enseres 
de enseñanza, calefacción de las clases, 
út i les de l imp ieza , premios (¡ue se repar
tan anualmente entre los a lumnos y los 
padres que ios merezcan, cont r ibuc ión de 
edi l ic io, merced de agua, etc., etc.; y como 
extraordinar ios, los demás, tales como 
obras de reparación en l a casa-escuela, 
renovación de l mater ia l científ ico, adqui 
sic ión de nuevos instrumentos, etc., etc. 

9.a D e l producto anua l que r indan los 
valores de l a Fundación, destinará e l P a 
tronato una parte á las atenciones com
prendidas en los gastos ordinarios; y otra, 
mayor ó menor, segán las circunstancias, 
á const i tu i r u n remanente ó fondo de re
serva para hacer frente á los ext raord i -
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narios y ¡i todas law cüiiti i ig'ciu'ias que 
pud ieran sobrevenir, creando dif icultades 
á l a buena marcha de l a Ins t i tuc ión . 

A tend iendo á los recursos de que dis
pone y en previs ión de tales cont ingen
cias, se establece, como y a se l ia consig
nado, que el Pat ronato pueda aceptar los 
donativos que se le hagan con destino 
á premios, mater ia l ó instrumentos de 
enseñanza, enr iquecimiento del Museo y 
B ib l i o teca , ú otros fines anáJogos que 
redunden en beneficio y prosper idad de la 
Fundación. 

10.a L a Corporación-Patrono pagará 
mensualmente sus haberes á los Profeso
res y a l Conserje; y por tr imestres, las 
cuentas de mater ia l y enseres consumidos 
durante los mismos. 

A l fin de cada semestre, ó sea, el 30 
de J u n i o y 81 de D i c i embre de cada año, 
pasará u n balance del estado de fondos de 
l a Ins t i tuc ión a l Consejo de Inspección de 
que luego so hablará, a l solo objeto de 
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rjlie vst(í l 'onmilc las observcioiones <\\u\ 
estiltle pcrtiiKMites; y al i in de cadn año 
for j i ía t l l i in ostado Ó resnuuMi general de 
l;is cuentas stüiiestrales que, despttes de 
c^xaininado ])Oi' el (Jousejo, vuandarií la 
< 'orporaciiav pub l i car en el Bohtin Oficial 
de la P rov inc ia y en los periódicos locales, 
si éstos lo insertan gratui tamente, para 
mutua s i t isfacción del Pat ronato y de l 
públ ico. 

1 La VA Fuiu lador conílnna y rat i f ica 
los nombramientos hecliós hasta hoy, de 
su l ibre elección; el de D i rec tor de l a 
inundación, en favor de 1). l l a f a e l l l o d a y 
. l imónc / : el de aux i l i a r Secretar io, en 
favor de i). Ant(a i io (íonzález Moreno, y 
el de portero (.'onserje, hecho en favor de 
I). Mar iano C r u z de D iego Sauz. 

fa i lo sucesivo se harán los nombra-
nrientos de I^'oiesores, mediante oposi
c ión, en la forma (pie expresará la s i 
guiente base; y el de Conserje, por la 
Corpora'áón-Patrono. 
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1.2.',1' L a ópCKbÍQÍ()i3 será nnunri ;ula en 
l a Gaveta de Madrid, ¡hlcfin Ojiñal de la 
P rov i nc i a yper ióé icos de mayoi- c i rcu ln-
c'uai. con. dos imeses do antelación. 

K l tr i t)unal estará const i tu ido pop el 
Presidente, (jue lo será el de la Kxce l cn -
tíslma l) i ] ) i i tación ])rovincia1, y los se 
güientéa Vocales: el Vicepresidente de la. 
CVunisión p rov inc ia l , el Dil'ecitoi' del ins
t i tuto general y tócuico. el lnspc>ctor d<v 
p r imera enseñanza de la P i 'ov inc ia . el 
Maestro Regente de la Kseuela No rma l . 
nn Maestro designado ;í la suerte de entro 
los de (-néllar, R i a z a . Santa Mar ía de 
X i e v a y Sepúlveda y el de la v i l la de 
Turégano, por ser natural de ella, el F u n 
dador. 

VA Consejo de inspección propondrá 
á la Corporación-Patrono el nombra
miento de t res jneces suplentes para com
pletar el t r i buna l , en e l caso de (pie 
fal tare alguno de los anter iormente de
signados. 
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151 prooo(li iuionto para la oposuvíóu 
Rer;i análogo al que señalen los Regia-
inentos vigentes p í ím las l^senelas ])úl) l i -
cas snjieriores, ] indiondoadein;is someter
se á los opositores á otros ejercieios de 
sníicieneia é idoneidad qne j uzgue e l 
I rUnmal necesarios y adecuados para 
mayor seguridad y acierto en l a elección 
de Maestros. Estos eíercicios especiales 
deberán versar pr inc ipa lmente sobre co-
nocini ientos y pri ict icas de técnica profe-
sionaL 

1̂1 t r ibunal hará la caliíicacáón de los 
ejercicios por mayoría de votos, decidien
do, en caso de empate, el del Presidente; 
y terminados los actos de l a oposición, 
propondrá el nombramiento del elegido 
á la Oorporación-Patrono. l a cua l lo ex
pedirá el t í t u lo correspondiente. 

1 3.a No obstante l a oposición, l a Cor 
poración-Patrono, prev io expediente con 
declaración y audiencia de los interesa
dos, y en v i r tud de propuesta del Consejo 



de Inspocción en ])Ieno, jmkIi'il Hopnrar ;t 
los Profesores y a l Conserje por mot ivos 
just iñeat ivos. K l acuerdo de l a Corpora 
ción ([lio mot ive l a separación de un P r o -
fesor, deberá adoptarse por las dos terce
ras partes de los votos de los iml iv idnos' 
que la const i toyan. 

Del Consejo de Inspección. 

14.a Hab rá un Consejo de Inspección 
compuesto de Presidente, que lo será el 
de la K x c m a . D ipu tac ión p rov inc ia l ; u n 
Conceja l del d istr i to de Ochoa Ondátegnu 
el Juez- munic ipal , de Segov ia , el Pár roco 
de l a Ig lesia de l Salvador , un pariente del 
Fundador , vecino de l a Cap i t a l , y que 
desde luego lo será su sobr ino I). J u l i á n 
Cronzález y un heredero de dicho F u n d a 
dor, que v i v a también en Segov ia , ó su
cesor de l c i tado heredero. 

¡Los expresados señores teñeran el ca-
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r/ictcr de Voeales natos, los etmles nom-
l)rar;'m otros tres in¡is con ol oaráeter do 
o lec i lvo* . (|Ue scritii mi Abobado y un 
Módico, domic i l iados en osta C iudad y 
que l leven diez anos, cuando monos, do 
residencia en el la, y un mayor cont r i lm-
vente. por ter r i to r ia l , avecindado asimis
mo en Ja Cap i t a l . 

Lo.*1 Correaponde al Consejo de íns-
pecci in i : 

L " l i ispecoioi iar la Mscnela y sus de-
])endencias: 

2." Proponer al Patronato cuanto 
t ienda al bien y fomento de la Inst i tu
ción, al mejoramiento y perfección de la 
ensenan/a y regular idad y buena, marcha 
de la Admin is t rac ión ; y 

'•]." In formar y autor izar con l a Co r 
poración-Patrono todos los años las cuen
tas terminales. 

P a r a desempeñar la pr imera de estas 
funciones designará, reunido en pleno, á 
uno de sos Vocales, para que. con el cargo 
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do Inspector, v is i te l a físonola uña vez, 
por lo menos, cada mes; para las restan
tes, se reuni rá , mediante convocator iu de l 
Presidente, siempre rpie lo estime opor-
tnno. 

16.a A l fin de cada curso escolar, y 
con asistencia de los señores Voca les de l 
Consejo, se celebrarán los exámenes anua
les para d is t r ibu i r , con v is ta de su resu l 
tado, los premios que l a Corporación-
Pa t rono acuerde conceder á los a lumnos 
más dist inguidos por su apl icación y 
aprovecl iamiento. Estos premios deberán 
consist ir en trajes buenos, p r inc ipa lmente 
de inv ierno, en prendas sueltas ó calzado 
bueno y fuerte y en l ibros ó estampas de
votas, según los merecimientos de los 
agraciados. 

A los padres que, conocidamente ha
yan contr ibu ido á la buena, educación de 
sus hi jos, se les deberá premiar también, 
si el estado de fondos lo permi te , con a l -
aruña cant idad en dinero, ú fin de est i inu-
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Jarles á que cooperen con sra condnctu y 
consejos á formar en sus hijos hábitos dé 
buena cr ianza, de l imp ieza y cnidaclo de 
su persona, vestidos y objetos de sn nso, 
modales corteses y afición al traba i o. 



^ (Sm-JL. ^ . 
í ^ ^ ^ ^ ^ ^ í ^ ^ ^ ^ ^ y ^ 

. EEGLAMEITOPÁM LA ESCUELA 
f t ^ D A D A POR 

el ExtniQ. l i 0. h m M González de la Bodega, 

A r t i c u l o primetío, Î a Fundación 
(Tronzález tiene por objeto dar educación 
é instrucción á niños pobres, mayores de 
ocho años, cuyas familias residan en los 
barrios del Salvador, San Justo, San Lo 
renzo ó Santa Eulal ia, de esta Ciudad, y 
servir de medio para propagar y fomen
tar la cultura popular del modo que so 
indica en este Reglamento; y cuando no 
hubiere en el distrito suficiente número 
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do alnnuioB. so, huí';! oxtons¡vo el derecho 
¡i rec ib i r la enseñanza en dicho Centro, ;í 
los niñog de l a Pa r roqu ia do San M i -
l l án . 

Todos los trabajos y servicios de esta 
Fundación, tendrán el carácter de g ra 
tui tos. 

A i r r . 2.° E l p lan do emeMé&k de esta 
Escue la comprenderá dos períodos; de 
cu l t u ra general e l pr imero y do prepara
ción especial ó técnica el segundo. 

A r t . 3." Serán materias de enseñanza 
durante el período de cu l tu ra general , las 
siguientes: Re l ig ión y M o r a l ; Sociología 
y Derecho; L e n g u a castel lana; E s c r i t u r a 
española ó inglesa; A r i tmé t ioa , ( leome-
t r ía . D ibu jo y trabajo manual ; (íeogi-aí'ía 
descriptiva-; H i s to r i a de la c iv i l izac ión, 
especialmente l a española: Conoc im ien
tos sobre l a Natura leza y l a indust r ia , y 
de Fis io logía ó H ig iene . 

A i i T . 4.° Duran te el per iodo do c u l 
tura ospooial ó doonsoáanza téfnu'a abro-
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viuda, fepascUL'án los alumno.s las matüñas 
del periodo anter ior y eompletarán su km-
t ruec ión estudiando práct ica y teórica
mente e l Cálenlo raereanti], l a Eeonorn ia 
socia l ; D ibu jo geométr ico ó indus t r ia l , 
Tecnología apl icadas á las artes y oíicios 
manuales, y trabajo m a n u a l con ap l ica
ciones út i les. 

A r t . 5.° L a enseñanza en estos dos 
períodos y en todos los grados en que se 
d iv ida , se inspirará en los pr inc ip ios y 
cr i ter io que determinan los progresos de 
l a c iencia pedagógica, debiendo d is t in
guirse, sobre todo, por su carácter prác
t ico, educat ivo y mora l izador . 

A r t . 6." E n el cuadro de ensefmnza, 
que deberá f igurar en l a Escue la , podrán 
int roducirse aquellas modif icaciones que 
recomiende l a exper iencia ó imponga las 
necesidades de los t iempos, de acuerdo 
con e l Consejo de Inspección. 

A r t . 7." L a extensión y contenido de 
las asignaturas se determinarán en los 
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programas que a l efecto forme el D i rec 
tor de l Estab lec imiento , aprobados por e l 
Consejo. 

A r t . 8.° P a r a cump l i r los fines de 
vu lgar izac ión y fomento de l a cu l t u ra 
popular , se establecerá l a Extensión didác
tica, mediantes conferencias y lecturas 
públicas y cualesquiera otros medios que 
se consideren apropiados y puedan u t i l i 
zarse por l a Fundación, dando conoci 
miento de ellos a l Consejo. 

A r t . 9.° E l D i rec to r propondrá l a 
f o rma y procedimientos que estime más 
adecuados para organizar y cump l i r e l 
serv ic io que encomienda á l a Fundac ión 
e l ar t ículo anterior, procurando que estos 
trabajos no in te r rumpan l a marcha regu- ' 
l a r deí los ejercicios escolares. 

A r t . 10. L a admisión de alumnos en 
l a Escue la se ver i f icará con sujeción á las 
condiciones siguientes: 

1.a' H a n de tener más de ocho años de 
edad y menos de doce. 
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2.a H a n de estar vacunados y gozar 
de buena salud. 

3.a H a n de acreditar, mediante exa
men ante e l D i rec tor , que poseen cu l tu ra 
suficiente para poder rec ib i r l a enseñanza 
en ei te Centro. 

4.a H a n de acreditar l a pobreza por 
certif icado del Párroco y A l c a l d e de barr io . 

Ae. t . 11. E l ingreso de a lumnos se 
ver i f icará en las épocas en que lo pe rm i ta 
l a organización pedagógica de las seccio
nes, á ñn de que las clases estén siempre 
formadas por alumnos de l m ismo grado 
de cu l tu ra . 

A r t . 12. L o s alumnos tendrán dere
cho de asist ir á l a Kscue la por espacio de 
cuatro anos, t rascurr idos los cuales, serán 
dados de baja en l a ma t r i cu la . 

P o r mot ivos justi f icados y como re
curso d isc ip l inar io , podrá e l D i rec to r de
cretal" l a expulsión de u n n iño en cua l 
qu iera t iempo, dando cuenta de l a expu l 
sión y sus causas, a l Consejo. 
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A r t . i.;3. E n 1h Fundaoión se l legará 
un registro en el que hatoái i de anotarse 
los nombres de los alumnos y de sus pa
dres ó encargados, y demás eircunstanoias 
convenientes para e l buen rég imen peda
gógico de l a Bsouela . 

A h t . 14. E l personal encargado de l a 
Fundación, se compondrá del Maestro 
D i rec tor , un A u x i l i a r Secretar io y Con 
serje. 

A r t . 15. Son atr ibuciones del D i rec 
tor, fijar l a organización y rég imen de la 
Fundación; d is t r ibu i r los trabajos de l a 
m i sma ; designar los textos y programas 
de enseñanza y formar el presupuesto del 
mater ia l , sometiéndolos por conducto del 
señor Inspector á l a aprobación del Con -
sejo ó del Pa t rono . 

A r t . 16. MI D i rec to r tendrá á su car
go una de las secciones ó clases en que 
se d iv ide l a Escue la é inspeccionará los 
trabajos de l a otra sección, para d i r ig i r 
los en el sentido más conveniente para 
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el nprovocl iamionto y adelantó do los 
alnninos. 

Awr . 17. E l Profesor Soorotario, so 
oncarg-ará do la organización inter ior do 
wn oíase; pero Hivjetándose en todo caso ;i 
l a organización general de l a Escue la . E l i 
caso de desacuerdo entre los Profesores, 
el D i rec to r dan l cuenta a l Consejo de 
Inspección de los defectos ó faltas que 
notase para l a resolución ó acuerdo que 
proceda, asi como el Profesor Secretar io 
podrá apelar ante el Consejo de los acuer
dos del D i rec tor , pero por conducto de 
éste. 

A r t . 18. E l Secretar io aux i l ia r ; ! al 
D i rec to r en los trabajos qne sean necesa
rios pract icar para l a celebración de actos 
qne tengan por objeto lo que se dispone 
en los artículos 8.° y 9.° de este R e g l a 
mento. 

A r t . 19. Ser; l as imismo obl igación 
del Secretar io presentar á f in de cada año 
una M e m o r i a do los trabajos y ro-ul tado 
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del curso, pro.sontándohi al Consejo para 
su aprobación ó enmienda en lo que con
siderase pert inente. 

A u t . 20. E l D i rec to r cnidará de (pie 
e l Conserje cump la las obl igaciones que 
le corresponden y son: 

1.a Servido tle limpieza,—-Deberá hacer 
d iar iamente e l de todas las dependencias 
de l a Escue la , poniendo especial cuidado 
en e l de las letr inas, que l imp ia rá cuantas 
veces sea necesario. A s i m i s m o barrerá y 
l imp ia rá , cuando sea preciso, l a galería 
que se u t i l i z a para ciertos ejercicios esco
lares y l a escalera que conduce á e l la ; 
cuidará de l a buena conservación del ma
te r ia l de l Estab lec imiento , teniéndolo 
siempre l imp io y b ien colocado. 

2.a Servicio de portería.-—-Ija duración 
de este servic io será desde las ocho y me
d ia de l a mañana, hasta las siete de l a 
tarde en el inv ierno. Durante las horas 
en que funcione l a Escue la deberá estar 
presente en la portería para que pueda 



desempeñar oport i inainontG los sarvic ios 
que le confíen los Profesores y atender 
en debida fo rma á las personas (pie l le
guen ;il Establec imiento. S in conoc imien
to de l D i rec to r no puede autor izar en 
n ingún caso l a v is i ta á las dependencias 
de l a Escue la . No debe ausentarse de l 
Estab lec imiento sin permiso del D i rec tor , 
á fin de que éste d isponga e l modo de 
cumpl i rse el serv ic io que pud ie ra quedar 
desatendido. 

B.'a Servicio 'de inspeccum.—Vigilará l a 
entrada y sa l ida de los a lumnos desde e l 
cuarto ropero, para imped i r (pie se cam
b ien las gorras y prendas que dejen en él 
los niños y pa ra imponer orden en caso 
necesario. 

A l rec ib i r á los alumnos los exami 
nará cuidadosamente, exig iendo que se 
presenten l impios y aseados, como está 
prevenido. D e las faltas que observare 
dará inmediato conocimiento a l Pro fesor 
respectivo par-a (pie ésto disponga lo con-
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•veniente. K n éu& relacionen con los a lum
nos deborá, manitostarsc cortes, amable y 
respetuoso para tíiérécer él rbspéto de 
ellos. Mu n ingán caso poclni irnpbñér por 
si n inguna clase de castigos á los niños. 
S i a lguna fa l ta observare en ellos, l a de
nunciará pr ivadamente a l D i rec to r para 
que éste imponga el correct ivo que me
rezca. 

S u conducta en las Escuelas debe ins
pirarse en la no rma de aux i l i a r l a acción 
genera l educat iva ele esta Ins t i tuc ión , s i 
guiendo para ello las instrucciones y el 
ejemplo de los Profesores. 

A r t . 21. E l curso encolar dará p r in 
c ip io e l 1.° de Sept iembre y te rminará en 
15 de J u l i o , en cuya p r imera qu incena se 
celebrarán los exámenes anuales y l a re
par t i c ión de premios en l a fo rma que 
prev iamente se acuerde por e l Pat ronato 
y Consejo. 

A r t . 22. Serán días lect ivos todos los 
del año, á excepr-ión de los soaalados en 
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los Reglcimentqa de las Mscuolas pú
blicas. 

A i r r . 2'-). En casos de ausenoiaSj cuan
do ésta fuese por od io días, bastar;! que 
él Profesor que ha do ausentarse lo ponga 
en conocinüento del S r . Inspectoj; de la 
l o c u e l a ; si fuere de quince días, necesi
tará obtener la l icencia del Pat ronato . K n 
ausencias de más t iempo y en casos do 
enfermedad ó renunc ia , se procederá en 
la forma que acuerden el Pat ronato y e l 
Consejo. 

A l iT . 24. M ien t ras no pueda estable
cerse l a sesión escolar única, las l loras do 
l a clase serán las mismas que r i jan para 
las Escuelas públ icas, no podiendo los 
Profesores tener durante este t iempo n in 
guna otra, ocupación hab i tua l , que les 
impida, atender dehidamente al c u m p l i 
miento de sus obl igaciones. 

A u t . 2"). Será ob l igator ia , una voz á 
la semana, la práct ica de paseos escolares 
higiónipos ó exci irsioi ies y visitas instrue-
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t ivas, cuya orgaai&aeián estará á cargo 
del D i rec tor . 

A r t . 26. Formará parte de los medios 
de enseñanza de ] a Fundación, un Museo 
y B ib l i o teca escolares, cuyas funciones 
reglamentará especialmente e l D i rec tor , 
pa ra que sea todo lo más eficaz y perfecto 
posible el aux i l io de estos elementos de 
cu l tu ra . 

A r t . 27. E l D i rec tor formará tr imes
t ra lmente el presupuesto del mater ia l de 
l a Escue la y lo rem i t i r á a l Presidente del 
Consejo de Inspección, para que este señor 
p ida el in forme del Inspector; y no será 
de abono dicho presupuesto, hasta que 
merezca el in forme emit ido por el Ins
pector, acompañando á l a vez l a cuenta 
just i f icada de l a inversión dada' á los fon
dos autorizados en e l presupuesto an
terior. 

A r t . 38. E n la Secretaría de la E s 
cue la se l levará, bajo la responsabi l idad 
del Director., un l ib ro en que conste el 
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inventario de todos los objetos y meii;rjo 
pertenecientes á la Fundación, con la rec
tificación anua] de los mismos; 

Segovia 24 de Agosto de 11)05. 

¡BU ¿í • J i. 

ce í x S ' l p i v l ' a e i ó u (i 3 ' i i n a a a l á a , 

©í cJc.rtsl'cn.ic da l a 3'vi-ucíaí i lói i , 

//¿¿¿((•/i fíV/iXC<-C^n% 








